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para información pública, inserto en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Logroño» número veintiuno, de dieciocho de fe
brero de mil novecientos sesenta y siete, y número cincuenta y 
tres, de seis de mayo del mismo año. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Industria, 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 2421/1967. de 19 de agosto, por el que 
se otorgan los beneficios de expropiación forzosa 
y urgente ocupación de bienes para construir una 
línea eléctrica entre Ponferrada (León) y Herrera 
de Pisuerga (Palencia). 

Las Sociedades <<Saltos del Sil, S. A.», e «Hidroeléctrica lb&
rica lberduero, S. A.», han solicitado del Ministerio de Industria 
el beneficio de expropiación fOi'Zosa e imposición de servidumbre 
de paso y la declaración de urgente ocupp,ción, con base a lo 
previsto en el segundo párrafo del apartado b) del articulo cuar
to de la Ley de veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve, de ordenación y defensa de la industria, con la 
finalidad de construir una linea de transporte de energia eléc
trica entre Ponferrada (León) y Herrera de Pisuerga (Palencia) 
a la tensión de doscientos veinte kilovoltios, preparada pa.ra 
trescientos ochenta kilovoltios. 

Tramitado el oportuno expediente de acuerdo con la Ley de 
Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro y el Reglamento para su aplicación de 
veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y siete, no se 
ha prodUCido reclamación alguna. 

Declarada la utiHdad pública, en concreto, de la linea por 
Resolución de la Dirección Genernl de la Energia, de nueve de 
mayo de mil novecientos sesenta y siete, a efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso aéTeo, se estima justíficada la ur
gente ocupación solicitada, a la vista de que la construcción de 
la linea es 1m,prescindible para aumentar el envio de energía 
eléctrica al Norte de España, cuya demanda acusa un fuerte 
ascenso. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su !"eunión del día 
dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Articulo únicO.-A los efectos previstos en la Ley de Exp~ 
piación Forzosa y concordantes de su Reglamento, se declara 
.urgente la ocupación de los terrenos y bienes gravados con la 
servidumbre de paso impuesta por la instalación proyectada por 
«Saltos del Sil, S. A.», e «Hidroeléctrica lberduero, S. A.», de una 
linea de transporte de energía eléctrica a doscientos veinte ki
lovoltios de tensión (preparada para trescientos OChenta)! que 
servirá para unir la subestación a trescientos ochenta ki oval
tios, sita en Ponferrada. (León), con la existente en Herrera de 
Pisuerga (Palencia). Los terrenos y bienes, radicantes en los 
términos municipales de Ponferrada, Cubillos del Sil, Congosto, 
Calzada del Coto y Bembibre, de la prOvincia de León, son los 
que aparecen descritos en las relaciones que constan en el expe
diente qUe fueron incluidos en los anuncios para información 
pública, insertos en el «Boletín Oficial» de las citadas pro'· 
vincias, números sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta. de 
los días veinticuatro, veinticinco y veintiséis de marzo de mil 
novecientos sesenta y seis, respectivamente. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
.. diecinueve de agosto de mH novecientos sesenta y sie·te. 

FlRANCISCO FRANCO 

El Ministro dI! mdustria , 
GREGQlitIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 2422/1967, de 19 de agosto, por el que 
se adjUdican cuatro permisos de investigación de 
hidrocarburos solicitados por la «Sociedad de Ex
ploración de Petróleos Españoles, S. A.» (SEPE), 
«Compa11ía de Investigación y Explotacion~s Pe
trolíferas, S. A .» (CIEPSA), y «Empresa Nacional 
de Petróleos d·e Aragón, S. A.» (ENPASA). en la 
Zona I (Península ). 

Vistas las solicitudes de cua.tro permisos de mvestigaciÓn de 
hidrocarburos presentadas por la «Sociedad de Exploración de 
Petróleos Españoles, S. A.» (SEPE) , aceptadas en debida forma: 
por la «Compañia. de Investigación y Explotaciones Petrolífe
ras, S. A.» (CIEPSA), y por la «Empresa Nacional de Petróleos 
de Aragón, S. A.» (ENPASA), las participaciones ofrecidas en 
los mismos, y teniendo en cuenta qUe dichas solicitudes están 
de acuerdo con lo que la Ley dispone, que los peticionariOS han 

demostrado poseer la. capacidad financiera y técnica necesaria, 
qua proponen programas de trabajos razonados y superiores 
en cuanto a inversiones al mínimo legal y que en todos los 
permisos son los únicos peticionarios, procede otorgar conjun
tamente a las empresas «SOciedad de Exploración de Petróleos 
Españoles, S. A.» (SEPE); «Compañía de Investigación y Ex
plotaciones Petrolíferas. S. A.» (CIEPSA). y <~mpresa Nacional 
de Petróleos de Aragón, S. A.» (ENPASA), los cuatro permisos 
solicitados en la Zona I (Península). 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Artículo primero.-8e otorga. conjuntamente a las Empresas 
«Sociedad de Exploración de Petróleos Españoles, S. A.» (SEPE); 
«Compañia de Investigación y Explotaciones Petrolíferas, so
ciedad Anónima» (CIEPSA). y «Empresa Nacional de Petróleo.> 
de Aragón S. A.» (ENPASA), conjuntamente yen la proporción 
de SEPE, veinticinco por ciento; CIEPSA. veinticinco por cien
to, y ENPASA, cincuenta por ciento. los permisos que a con~.i
nuación se relacionan : 

Expediente número 197.-Permiso «Palma», de 40.649 hec
táreas y cuyos límites son: Norte, la linea natural de la costa; 
Sur 390 22' Norte; Este, la línea natural de la costa, y Oeste, 
60 lO' Norte; enclavado en aguas jurisdiccionales y plataforma 
submarina frontal a la isla de Palma de Mallorca. 

Expediente número 198.-Permiso «Lluch Mayor», de 41.349 
hectáreas, y cuyoS limites son: Norte 390 34' Norte; Sur, la linea 
natural de la costa; Este, 60 38' Este, y Oeste. la línea. natural 
de la costa; enclavado en la provincia de Baleares (isla de 
Palma de Mallorca). 

Expediente número 199.-Permiso «Santa. Margarita», de 42.683 
hectárea.'!, y cuyos limites son: Norte, 390 48' Norte y la línea 
natural de la costa; Sur, 390 37' Norte; Este. 60 55' Este, y Oes
te, 60 39' Este; enclavado en la provincia de Baleares (isla de 
Palma de Mallorca). 

Expediente número 202.-Permiso «Inc!!>>>, de 4<l.4<l4 hectá· 
reas. y cuyos limites son: Norte, 390 43' Norte; Sur, 390 34' Nor
te; Este, 60 39' Este, y oeste, 690 22' Este; enclavado en la pro
vincia de Baleares <isla de Palma de Mallorca). 

Articulo segundo.-Los permisos de investigación a que ;;e 
refiere el artículo anterior quedan sujetos a todo cuanto dispone 
la Ley para el Régimen Jurídico de la Investigación Y Explo
tación de los Hidroca.rburos, de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta. y ocho, Reglamento para su a.pl1caclón 
de doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, as1 como 
a las ofertas presentadas por los peticionariOS que no se opon
gan a lo que se especifica en el presente Decreto y a loo con-
diciones siguientes : . 

Primera.-Los titulares, de acuerdo con sus propuestas. que
dan obligados a realizar en labores de investigación las inver
siones mínimas siguientes: 

Ptas./oro 

En el permiso «Lluch Mayor» oo, oo' 621.000 
En el permiso «Santa. Margarita» oo' 641.000 
En el permiso «Inca» oo. • oo •• • ... oo' oo . oo. 607.000 

sea cualqUiera el tiempo que mantengan los permisos en vigor 
dentro de los seis años de vigencia. 

En el permiso «Palma», doscientas tres mil doscientas cua
renta y cinco pesetas/oro, sea cualquiera. el tiempo que man
tengan el permiso en vigor dentro de los dos primeros anos de 
vigencia . 

En el caso de continuar la investigación del permiso <<Pal
ma» después de cumplido el segundo año de vigencia, los titu
lares deberán invertir en labores de investigación como mínimo 
la ca.ntidad de dos coma cincuenta pesetas oro por hectárea y 
año, año por año. 

Para la conversión de pesetas/oro a pese·tas/papel se estará 
a lo dispuesto en el artículo treinta y siete del Reglamento. 

Segunda.-En el caso de renuncia parcial o total de cual
quiera de los permisos adjudicados los titulares deberán justi
ficar debidamente haber invertido en los mismos las cantidades 
mínimas señaladas en la condición primera. anterior. 

En caso contrario, si la renuncia fuese parcial porque se 
trate de parte o partes de permisos, podrá concederse la acu
mulación de las inversiones no realizad&'! a las que tengan que 
realizar en las partes de los permisos ~ue conserven; pero si 
la renuncia fuese total a uno o varios de los permisos. los ti
tulares vendrán obligadOS a ingresar en el Tesoro la diferencia 
entre la ca.ntidad realmente invertida, debidamente justificada 
a juicio de la Administración, y la mínima que resulte de la 
aplicación de las señaladas en la condición primera. 

Tercera.-Los peticionarios deberán presentar para · su apro
bación por la Administracíón en el plazo de tn.inta dias, con· 
tados a partir de la pUblicación del presente Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado», el Convenio que regule su cola
boración, en el que designarán el representante común. a travé,!'l 
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del cual se desarrollarán sus relaciones con la Administración, 
y en el que se establezcan las normas para el régimen de admi
nistración y contabilidad que permitan aplic/1rr las disposiciones 
de la Ley y su Reglamento de un modo unitario. La validez de 
la adjudicación de los permisos a que se refiere este Decret.() 
está supeditada a la aproba.ción de dicho Convenio por la Ad
ministración 

Si el Convenio de colaboración es aprobado las empresas 
partícipes serán titulares de los permisos mancomunada y so
lidariamente. teniendo cada una de ellas el carácter de .itular 
a todos los efectos de la Ley de veintiséis de diciembre de Iilil 
novecientos cincuenta y nueve y disposiciones complementarias. 

Ouarta.-La valoración de las aportaciones del titular ex
tranjero que no se efectúen en divisas. deberá ser sometida a 
aprobación del Ministerio de Industria, qUien tendrá en cuenta 
para ello los precios normales en el país de origen. 

Quinta.-De acuerdo con el contenido del artículo treinta 
y tres del Reglamento de doce de junio de mil novecientos cir.
cuenta y nueve las condiciones primera, segunda y tercera cons
tituyen condiciones esenciales, cuya inobservancia lleva apare
jada la caducidad de los permisos. 

Sexta.-La caducida.d dE' Jos permisos de investigación será ' 
únicamente declarada, según el artículo ciento sesenta y tres 
del Reglamento. por causas imputables a los titulares y por 
implicar de hecho la renuncia de éstos a dichos permisos; será 
de a.plicación en este caso lo dispuesto en el artículo ciento 
cuarenta y cuatro del Reglamento. 

Artículo tercero.--Se autoriza al Ministerio de Industria para 
dictar las dispoSiciones que sean necesarias para el cumpli
miento de lo que en este Decreto se dispone. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña. 
a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Industria, 

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 2423/ 1967, de 19 de agosto, por el que 
se adjudica un permiso de investigación de hidro
carburos denominado «Pisuerga», solicitado por la 
Sociedad «Coparex Espa1lola, S. A .», e «1nstitu.(o 
Ncicional de Industria», en la Zona 1 (Peninsula) 

Vista. la solicitUd de un permiso de investigación de hIdro
carburos presentada por la Sociedad. «Copare~ Española, Soci~
dad Anónima», y aceptada por el Instituto NaclOnal de Industria 
su r.Jarticipación en el mismo, de conformidad con el pliego de 
mejoras presentado por la Sociedad peticionaria y teniendo 
en ruenta que la solicitud es tá de acuerdo con lo que la Ley 
dispone. que dichas Entidades han demostrado poseer la capa
cidad financiera y técnica necesaria. que proponen programas 
de trabajOS razonados y superiores en cuanto a inversiones al 
mínimo legal y que no ha habido oposiciones ni pliegos en 
competencia, procede otorgar conjuntamente a las Entidades 
«Coparex Española. Sociedad Anónima». y al Instituto Nacional 
de Industria e! permiso solicitado en la zona 1 (Península>. 

En su virt)ld, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se otorga a las Entidades «Coparex Espa
fiola. Sociedad Anónima», e Instituto Nacional de Industria 
el permiso de investigación de hidrocarburos siguiente: 

Expediente número doscientos catorce.-«Pisuerga», de veinti
cinco mil trescientas cincuenta hectáreas, y cuyos límites son: 
Norte, 420 36' N; Sur, 420 32' N; Este, 00 20' O, Y Oeste, 00 45' O. 
"nclavado en las provincias de Burgos y Palencia. 

. Artículo .<;eg11Ildo.-El petmiso de investigación a que se refie
re el artículo anterior queda sujeto a todo cuanto disponen 
la Ley para el Régimen Jurídico de la Investigación y Explo
tación de Hidrocarburos de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, el Reglamento para su apJicación 
de doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, así 
como a . las ofertas prt'lSentadas por los peticionarios QUe no 
se opongan a lo que se especifica en el presente Decreto y a 
188 ~ondiciones siguientes: 

f'·l'imera.-Los titulares, de acuerdo con sus propuestas, que
dan obligadOS a realizar en labores de investigación una inver
sión min1ma de trescientas noventa y cuatro mil ochocientas 
setenta y siete coma ochenta y una pesetas/oro en los tres 
prinleros afios de Vigencia del permiso. 

En el CMO de continuar la investigación de todo o parte 
del permiso después de cumplido el tercer año de vigencia, 
los titulares deberán invertir en labores de investigación, como 
minimo la cantidad de dos coma cincuenta pesetas/oro por 
hectárea y año año por año. 

Segunda.-En el caso de renuncia parcial o total del permiso. 
los titulares deberán justificar debidamente haber cumplido. 
nasta el momento de la solicitud de renuncia y para la totalidad 
de! área . del permiso, el programa mínimo de inversiones corres
poodfentes de ios se·fialadoo en la condición primera anterior. 

En ~1 ~a:so de no resultar cumplido dicho programa minimo, 
h ' la renuncia fuese parcial. se estará a lo dispuesto en el 
artícUlo ciento cuarenta y tres de! Reglamento de doce de junio 
de mil novecientos cincuenta y nueve, pero si la renuncia 
fuese total vendrán obligados a ingresar en el Tesoro la dife
rencia entre la cantidad realmente invertida, debidamente jU&ti
ficada, a imeio d€' la Administración, y la mínima de las com
prometidas que resulten Obligados en cada caso. 

Asimism(\ lo.s titulares del permiso de investigación adjudi
cado. sin renunciar al mismo. pOdrán solicitar del Ministerio 
de Industria que el programa mínimo de labores para el área 
del mismo !Jueda ser desarrollado dentro del área de otro u 
otros p~rmisos, en la misma zona o en otra sean o no colin
dantes, justificando debidamente esta pretenSión. 

Tercel'a.--iEl Instituto Nacional de Industria tendrá una par
ticipación del ~mcuenta y uno por ciento en el permiso y 
«Coparex Española .. Sociedad Anónima». el cuarenta y nueve 
por dento restante. Las aportaCiones de «Coparex» serán hechas 
en divisas. servicios o equipos y las del INI, en todos los casoo. 
en r¡esetas. 

Fn el plazo de treinta dias contados a partir de la publi
cación del presente Decreto en el «Boletín OficiaJ del Estado» 
lOS titulares deberán presentar el Convenio que regule su col~ 
boración. en el que designarán el representante común a través 
d€,. "ual se desarrollarán sus relaciones con la Administración 
y en 1') que se establecerán las normas para el régimen de 
>W.ministración y contabilidad que permitan aplicar las dispo
,;¡ciones de la Ley y su Reglamento de un modo unitario. La. 
validez de la adjudicación del permiso a que se refiere es·te 
Decreto está supeditada a la aprObación de dicho Convenio pór 
ia Administración. 

Si el Convenio de Colaboración es aprObado las Entidades 
oa.rticipes serán titulares del permiso mancomunácta y solidaria
mente. teDlendo cada una de ellas el carácter de titular atodós 
los efectos de la Ley de veintiséis l de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho y disposiciones complementarias. 

Cuarta.-La valoración de las aportaCiones del titular extran
jero que no se efectúen precisamente en divisas deberá ser 
sometida a la aprobación del !Ministerio de Industria, que tendrá 
en ,~u~nta para ello los preCIOs normales en el país de origen. 

Qumt.a.-De acuerdo con el contenido del artículo treinta y 
r.les del Reglamento de doce de junio de mil novecientos cin
cuenta. y nueve, l.as condicio~es primera y tercera constituyen 
'~ndlclOnes esenciales cuya mobservancia lleva. aparejada ' la. 
caducidad del permiso. 

SexÜ\ -Ls caducidad del permiso de investigaCión será única.
mente declarada. según el artículo ciento sesenta y tres del 
• eglamento. por cau~as imputables a los titulares y. por implicar 
~" .:!eCho la renuncia de és tos a dicho permiso, será de apli
caClOn en caso de caducidad lo dispuesto en el articulo ciento 
cuarenta y ~uatro del Reglamento de doce de junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve . 

Articulo .tercer<:>.-Se autoriza al Ministerio de Industria para 
alct.ar las dISpOSICIOnes que sean necesarias para el cumplimientQ 
'le lo que en este Decreto se dispone. 

Así lO dispongo por el presente Decreto dado en La Coruña 
<l. <i 'ecinueve de agosto de mil novecientoS sesenta y sie,te. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de IndustrIa, 

GREGaRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 2~24 / 1967, de 16_. de septiembre, por el 
que se autonza a «Compama Española de Petro
leos, S. A .», la capacidad de refino de cuatro m¡
llones de toneladas año en su refinería de Alueciras. 

La «Compañía EspañOla de Petróleos, S. A.» ha solici.tado 
autorización para modificar su planta de destilación de crudo 
con la ~ustitución o ampliaclón de alguno de sus elementos de 
producclón para alcanzar una cap'acidad de refino de cuatro 
millOlUes de toneladacs de crudo por año. De esta forma me
diante una inversión adicional muy reducida. se consigue in
crementar en un cmcuent:a por ciento la actuaJ capacidad no
minal de la refineria. 

En su. yir-tud a prop:uesta de~ ~inistro de Industria y previa 
de~lberaclOn d~ ConseJo de Mml?·tros en su reunión del día 
qUince de septiembre de mll noveclentos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo primero.--Se autoriza a la «Compañía EspañOla de 
Petróloos, S. A.». para realizar las sustituciones o a.'ll!pliaciones 
necesa.rias en sus elementos de producción de la refinería de 
Algeciras para alcanzar una capacidad de tratamiento de crudo 
de cua tro millones de toneladas anuales. 

Artículo segundo.-Será de aplicación a la refineria en su 
to-talidad lo establecido en los Decretos dos mil quinientos se
senta y ocho. de veinte de agosto de mil novecientos sesenta 
y cu.a~ro , y tre.; ~i1 setecientos treinta y nueve. de dieciocho 
de diCiembre de mil novecientos sesenta y cinco. 

Artículo tercero.-La participación de la industria española 
en el suministro y montaje del equipo induskial necesario para 


